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Resumen
El Manual para la Asignación de Compensaciones por Pér-
dida de Biodiversidad adoptado por el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible de Colombia representa un 
gran avance en la estandarización del cálculo de cuánto, 
dónde y cómo compensar aquellos impactos sobre la biodi-
versidad que no pueden ser evitados, mitigados o corregi-
dos por un proyecto licenciado. Además de contribuir a la 
mitigación de impactos, esta nueva herramienta ofrece una 
oportunidad para las empresas de hidrocarburos ya que les 
permite anticipar las medidas de compensación y así pla-
near las estrategias de implementación y nanciación. Sin 
embargo, a n hay retos legales, institucionales, nancieros 
y técnicos para su adecuada implementación. Estos deben 
superarse para que este esquema innovador de compensa-
ciones pueda asegurar que las inversiones en compensacio-
nes ambientales asociadas a, por ejemplo, la explotación de 
hidrocarburos, contribuyan de manera efectiva a la metas 
de conservación de biodiversidad y restauración ecológica 
del país. 

Key words
Compensatory mitigation, Colombia, environmental 
permits, biodiversity offsets, habitat banks.

Abstract
The Manual for Calculating Biodiversity Offsets adopted 
by the Ministry of the Environment and Sustainable Deve-
lopment in Colombia is a breakthrough towards the stan-
dardization of the assessment of environmental impacts 
that cannot be avoided, mitigated or corrected during the 
lifespan of a development project. In addition to contribu-
ting to the mitigation of impacts, this new tool offers an 
opportunity for oil and gas companies to anticipate their 
compensation requirements and to plan adequate imple-
mentation and funding strategies. However, there are still 
legal, institutional, nancial, and technical challenges for 
its implementation. Overcoming these challenges is key so 
that the investments in biodiversity offsets associated with 
this innovative compensation scheme—in this case related 
to the exploitation of hydrocarbons—contribute effectively 
to the national goals of biodiversity conservation and eco-
logical restoration.

INTRODUCCIÓN 
Colombia ocupa el tercer lugar a nivel 
mundial en nuevos descubrimientos de 
petróleo y gas (Asociación Nacional de 
Hidrocarburos [ANH], 2014) y se es-
pera que la producción de petróleo au-
mente a un millón doscientos mil barri-
les de petróleo equivalente al día en el 

año 2020, en un escenario de proyec-
ción moderado (Unidad de Planeación 
Minero Energética [UPME], 2012). Lo 
anterior genera una serie de retos para 
que un sector que jalona la economía, 
no lo haga en detrimento del capital na-
tural del país, y por lo tanto de su desa-
rrollo sostenible. 

Respondiendo a esta necesidad, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) estableció, median-
te Resolución 1517 del 31 de agosto de 
2012, el Manual para la Asignación de 
Compensaciones por Pérdida de Biodi-
versidad (MACPB). Dicho Manual en-
tró en vigencia a partir del 1 de enero de 
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2013 y es de obligatorio cumplimiento 
para una serie de proyectos que requie-
ren y soliciten licencias ambientales, 
tales como los de explotación de hidro-
carburos, ante la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA).

El MACPB representa un gran avan-
ce en la determinación estandarizada y 
objetiva de cuánto compensar en tér-
minos de área, dónde realizar la com-
pensación y las estrategias sobre cómo 
hacerlo, para aquellos impactos a la 
biodiversidad que no fueron evitados, 
mitigados o corregidos en proyectos 
licenciados ante la ANLA. También 
abre la posibilidad de que haya un ujo 
constante y adecuado de recursos para 
el cumplimento de las metas de conser-
vación y de restauración ecológica que 
tiene el país y que por ahora dependen 
en gran medida del presupuesto gene-
ral de la nación. Sin embargo, diecio-
cho meses después de su entrada en 
vigencia, a n hay retos legales, insti-
tucionales, nancieros y técnicos para 
que el Manual pueda ser efectivamente 
implementado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este 
documento presenta los antecedentes y 
desarrollos normativos de las compen-
saciones por pérdida de biodiversidad, 
los desafíos existentes en relación a su 
implementación, y las lecciones apren-
didas de otros países en esta materia. Al 

nal se proponen aproximaciones que 
podrían contribuir a que las compensa-
ciones por pérdida de biodiversidad se 
lleven a cabo de manera efectiva. Este 
artículo retoma algunas de las conclu-
siones del reciente evento realizado en 
la Universidad de los Andes: “Diálogos 
de Biodiversidad. El Futuro de las com-
pensaciones ambientales en Colom-
bia”, así como de la Cumbre Mundial 
de No Pérdida Neta, realizada en junio 
de este año en Londres. 

ANTECEDENTES Y AVANCES

El n ltimo de las compensaciones es 
lograr que, durante y al nal del desa-
rrollo de un proyecto sujeto a licencia-
miento ambiental, haya una ganancia 
neta de biodiversidad o como mínimo 
una no pérdida neta de la misma (Bu-
siness and Biodiversity Offsets Pro-
gramme [BBOP], 2012). Las compen-
saciones pueden además contribuir al 
reto nanciero que tiene el país para 
cumplir con las metas de crear y sa-
near el sistema de áreas protegidas en 
ecosistemas clave1 y a cubrir el dé cit 
de restauración de áreas degradadas o 
deforestadas2. Cumpliendo con las an-
teriores metas se lograría además re-
vertir la pérdida de servicios ecosis-
témicos como la regulación hídrica y 
de suelos, claves para el buen desem-
peño de otros sectores como el agro-
pecuario, el hidroeléctrico y el sistema 
 de acueductos3.

El requerimiento de realizar compen-
saciones ambientales existe desde hace 
más de veinte años en Colombia y está 
enmarcado en cuatro instrumentos: la 
licencia ambiental, la sustracción de 
áreas de reserva forestal, el aprovecha-
miento forestal y la compensación por 
aprovechamiento de especies amenaza-
das (Sarmiento, López y Mejia, 2014). 
Para las actividades del sector de hi-
drocarburos, dependiendo de las carac-
terísticas del proyecto y su ubicación, 
el esquema de compensaciones puede 
resultar de una combinación de los dife-
rentes instrumentos antes mencionados. 

En el caso de la compensación am-
biental asociada al licenciamiento am-
biental, ésta se estableció desde la Cons-
titución de 1991, y fue posteriormente 
reglamentada por la Ley 99 de 1993 
y el Decreto 2820 de 2010. Hasta el  
2012, previa la expedición del MACPB,  

faltaba claridad metodológica y de cri-
terios técnicos y cientí cos para deter-
minar objetivamente la valoración y 
asignación de las compensaciones. Lo 
anterior llevaba a que las compensa-
ciones se enfocaran en actividades de 
reforestación comercial con especies 
foráneas, en áreas que podían variar 
entre 1 y 400 hectáreas sin considerar 
la integralidad de los ecosistemas y la 
pérdida de biodiversidad derivada de 
los impactos ambientales de la activi-
dad licenciada. Adicionalmente, en un 
estudio realizado por la Wildlife Con-
servation Society (WCS), en convenio 
con el Ministerio de Ambiente, se ob-
servó que, de 167 expedientes revisa-
dos en diez Corporaciones Autónomas 
Regionales (CAR), el 61% no especi-

caba la duración de las medidas de 
compensación y el 30% tenía una du-
ración de entre uno y tres años. Esto en 
comparación con la duración del pro-
yecto que en la mayoría de las licen-
cias ambientales, era entre 25 y 30 años 
(WCS, 2013). 

Como consecuencia de la falta de 
claridad en la forma de calcular y asig-
nar las compensaciones, no se gene-
raba una relación entre la afectación 
causada al ecosistema y las medidas 
de compensación impuestas (Sáenz, 
Walschburger, González, McKenney y 
Kiesecker, 2013). Producto de lo ante-
rior, en algunas ocasiones, cuantiosas 
inversiones en compensaciones hechas 
por el proyecto licenciado terminaban 
perdiéndose y en muchos casos se ge-
neraba un costo reputacional para la 
empresa al no visibilizarse la compen-
sación efectiva de sus impactos en la 
biodiversidad o en los ecosistemas del 
área del proyecto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Re-
solución 1503 de 2010 y la Ley 1450 
de 2011 establecieron la necesidad de 

1 Actualmente, más de la mitad de los ecosistemas naturales terrestres del país no se encuentran adecuadamente representados en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(documento sin publicar).
2 Aunque la tasa promedio anual de deforestación para el periodo 2011-2012 llegó a aproximadamente 296.000 hectáreas (ha) y disminuyó con respecto al periodo 1990-2010 
donde la tasa promedio estaba en 310.000 ha/año, solamente se alcanzan a restaurar 90.000 ha anualmente (MADS, 2013).
3 De acuerdo con el IDEAM, los índices de escasez hídrica más altos del país se encuentran justo en las áreas donde hay menor cobertura natural y donde se ubican la mayor 
parte de la población y de la actividad económica del país.
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mejorar y estandarizar los mecanismos 
de compensación ambiental a través de 
metodologías, criterios y procedimien-
tos desarrollados por el Ministerio de 
Ambiente. Así mismo, la Política para 
la Gestión Integral de la Biodiversidad 
y sus Servicios Ecosistémicos (PN-
GIBSE), aprobada por el Ministerio en 
2012, estableció como uno de sus ejes 
estratégicos fortalecer la evaluación y 
asignación de las compensaciones por 
pérdida de biodiversidad, ligadas a pro-
yectos sujetos a licencia ambiental. Lo 
anterior, para asegurar la resiliencia de 
los servicios ecosistémicos al cambio 
climático, entre otros. 

Cumpliendo con lo anterior, el Mi-
nisterio desarrolló un esquema de com-
pensaciones con apoyo de expertos y 
entidades nacionales e internacionales 
en la materia y expidió, a través de la 
Resolución 1517 de 2012 el MACPB, 
que por el momento se enfoca en eco-
sistemas naturales terrestres conti-
nentales y vegetación secundaria y en 
proyectos sujetos a licenciamiento por 
parte de la ANLA. Los criterios y me-
todologías dispuestos en este Manual 
son de uso obligatorio para un determi-
nado n mero de sectores, incluyendo el 
de hidrocarburos, en la elaboración de 
los estudios de impacto ambiental. La 
ANLA, por su parte, deberá tomar en 
consideración el Manual en su proce-
so de evaluación, aprobación y adop-
ción de las medidas presentadas en el  
Plan de Compensaciones del proyecto 
licenciado. Con la aplicación del Ma-
nual, se pueden determinar y cuanti -
car las compensaciones desde la fase de 
planeación del proyecto a licenciar para 
establecer cuánto compensar en térmi-
nos de área, dónde compensar y estrate-
gias sobre cómo compensar. Todo esto 
se establece siguiendo la jerarquía de 
la mitigación, es decir, se compensan 

aquellos impactos a la biodiversidad 
que no puedan ser primero evitados, 
mitigados o corregidos por el proyecto. 

El gran avance del Manual consiste 
en haber estandarizado los factores de 
compensación para cada uno de los bio-
mas y vegetación natural en los ecosis-
temas terrestres continentales del país, 
facilitando con ello la identi cación 
del área total a compensar bajo el prin-
cipio de equivalencia ecosistémica4. 
Los factores individuales de compen-
sación responden a criterios claros de 
representatividad del ecosistema en el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
rareza, remanencia en su estado natu-
ral y su tasa de transformación anual 
(MADS, 2012) 5. Al nal el factor total 
de compensación para ecosistemas na-
turales será la sumatoria de los factores 
individuales donde el valor mínimo del 
factor total será de cuatro y el máximo 
de diez. En el caso de la vegetación 
secundaria menor a 15 años, se apli-
can los factores de compensación del 
bioma correspondiente y su rango, el 
rango de compensación está entre dos 
y cinco. En ese sentido, un ecosistema 
como el de los bosques naturales del 
heliobioma de la Amazonía Orinoquia 
tendrá un factor total de compensación 
de siete que deberá multiplicarse con el 
área impactada de este ecosistema por 
el desarrollo del proyecto para de esta 
manera obtener el área a compensar por 
pérdida de biodiversidad. Así mismo, el 
factor de compensación total por afec-
tación a vegetación secundaria en este 
mismo helobioma será de 3.5.

Otro de los puntos innovadores del 
Manual son los criterios para determi-
nar dónde compensar, estableciendo 
que las áreas ecológicamente equiva-
lentes deben ubicarse dentro del área 
de in uencia del proyecto o, en su de-
fecto, dentro de la subzona hidrográ ca  

donde se encuentre ubicado. Si esto no 
fuera posible, deben ubicarse en las sub-
zonas hidrográ cas circundantes lo más 
cerca posible al área impactada. El Ma-
nual también establece que las acciones 
de compensación deben durar hasta por 
la vida til del proyecto licenciado. 

Una vez determinada el área en ex-
tensión y su ubicación, el Manual esta-
blece unas estrategias sobre cómo com-
pensar en dicha área. En ese sentido, se 
podrá optar, dependiendo de las condi-
ciones de los proyectos, por apoyar la 
creación, ampliación o saneamiento de 
áreas protegidas del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas (SINAP) o de 
las Reservas Naturales de la Sociedad 
Civil, incluyendo su respectivo plan 
de manejo. También se podrán llevar a 
cabo acciones de restauración ecológi-
ca en ecosistemas degradados identi -
cados en, por ejemplo, el Plan Nacional 
de Restauración que establezca el Mi-
nisterio de Ambiente.

PROBLEMÁTICA Y RETOS  
EN LA APLICACIÓN DEL MANUAL

El MACPB es un gran avance para ase-
gurar el balance del capital natural del 
país y los bene cios que de allí se de-
rivan para el desarrollo sostenible del 
país, así como una oportunidad para 
que el sector de hidrocarburos pueda 
contribuir efectivamente a partir de una 
metodología de compensaciones estan-
darizada y clara. 

Sin embargo, a pesar de los avances 
metodológicos y normativos, existen 
desafíos importantes tanto para la apli-
cación del Manual como de los dife-
rentes instrumentos de compensación 
que existen en el país. Resolverlos es 
urgente, dadas las proyecciones de cre-
cimiento del sector de hidrocarburos en 
el país, incluida el área marina, y con 

4 Por área ecológicamente equivalente o de equivalencia ecosistémica se entiende una de vegetación secundaria o ecosistema natural, que mantiene especies y comunidades 
similares a los presentes en el ecosistema impactado y que tiene una viabilidad ecológica similar por área, condición y contexto paisajístico.
5 Por ejemplo, el factor de compensación tenderá a incrementarse dentro del rango establecido cuando haya menor representatividad, mayor rareza y mayor tasa de trans-Por ejemplo, el factor de compensación tenderá a incrementarse dentro del rango establecido cuando haya menor representatividad, mayor rareza y mayor tasa de trans-
formación. A su vez, para los biomas con alta o baja remanencia, el factor de compensación será igualmente alto dentro del rango establecido, pues se considera igualmente 
importante proteger tanto ecosistemas pristinos como relictuales altamente transformados en donde la pérdida adicional de área puede implicar la pérdida de la funcionalidad de 
los servicios ecosistémicos.
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ello la solicitud de licencias ambienta-
les. A junio de 2014, aproximadamente 
70 proyectos licenciados por la ANLA 
deben aplicar esta nueva herramienta, 
de los cuales 46 son del sector de hi-
drocarburos (ANLA, 2014). Teniendo 
en cuenta lo anterior, a continuación 
se presentan los principales desafíos 
para lograr capitalizar la oportunidad 
del nuevo esquema de compensacio- 
nes ambientales. 

Desafío 1: Generar una oferta de 
áreas para implementar medidas de 
compensación ambiental, con em-
presas y personas especializadas en 
actividades de conservación y res-
tauración. Las áreas para compensar 
podrán estar dentro o fuera del SINAP.  
Cuando el área a compensar está fuera 
del SINAP, las empresas no encuentran 
predios aptos y lo su cientemente gran-
des con propietarios dispuestos a servir 
de arrendatarios o a vender sus predios 
(MADS, 2012). Generar una oferta 
su ciente de áreas disponibles para 
cumplir con las compensaciones esta-
blecidas en la licencia en conservación 
o restauración, reduciría los tiempos 
y esfuerzos en la b squeda de áreas y 
negociación con los dueños de los pre-
dios, disminuyendo por lo tanto los cos-
tos transaccionales para las empresas y 
para las autoridades ambientales. Lo 
anterior es clave para evitar compen-
saciones aisladas y desarticuladas. A 
lo anterior se le debe sumar una oferta 
su ciente de conocimiento para asegu-
rar que las acciones de conservación o 
restauración sean de la mejor calidad y 
maximicen los bene cios ambientales. 

Desafío 2: Generar mayor traza-
bilidad en la implementación de las 
medidas de compensación, y en la 
ubicación de las áreas donde se im-
plementan este tipo de actividades. 
Encuestas realizadas por la ONG Fun-
dep blico, con información solicitada 
al Ministerio de Ambiente, la ANLA y 
la CAR, evidencian que no hay mayor 
claridad sobre la titularidad y la ubica-
ción de los predios donde se están reali-
zando las compensaciones ambientales 
(Sarmiento et al, 2014). La información 
recopilada puso de mani esto que en la 

mayoría de los casos las entidades no 
tienen información sobre el sitio exac-
to y las características del lugar donde 
se deben realizar las compensaciones. 
Del mismo modo, en el estudio antes 
mencionado realizado por la WCS, se 
encontró que 90 de los 167 expedientes 
revisados no incluyen información so-
bre la ubicación de las áreas en donde 
se habían implementado las medidas  
de compensación. 

con base en información a escalas grue-
sas y para ecosistemas terrestres conti-
nentales. En ese sentido es importante 
que para futuras actualizaciones del 
Manual se genere información más pre-
cisa sobre el estado de los ecosistemas 
del país para mejorar los análisis de 
representatividad, rareza, remanencia y 
transformación. Así mismo, el Manual 
requiere de una metodología para deter-
minar los factores de compensación en 

Figura 1.  
  

Desafío 3: Lograr la permanencia 
y la duración de las compensaciones. 
Si bien el MACB establece el reque-
rimiento de que las compensaciones 
tengan una duración, equivalente a 
la vida til del proyecto, es necesario 
profundizar los mecanismos jurídicos 
para asegurar que en las áreas donde se 
implementa la compensación, las acti-
vidades de restauración y conservación 
perduren en el tiempo. Adicionalmente, 
es necesario profundizar sobre las im-
plicaciones nancieras y los mecanis-
mos de administración de recursos para 
asegurar la disponibilidad de recursos. 

Desafío 4: Generar información 
que permita una mejor implementa-
ción del Manual. Los factores de com-
pensación del Manual fueron elaborados  
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de esquemas costo-e cientes para la 
implementación de las mismas (Sar-
miento et al, 2014). En particular, todos 
estos países han optado por m ltiples 
mecanismos de implementación que 
incluyen, entre otros, compensaciones 
agregadas (donde una sola área suple 
las necesidades de más de un proyecto) 
y mecanismos de mercado para facili-
tar las transacciones entre demanda y 
oferta de áreas de compensación. Entre 
estos ltimos se encuentran los bancos 
de hábitat, en donde organizaciones y 
empresas privadas, de manera anticipa-
da, puedan restaurar, crear o conservar 
hábitats con el n de vender los servi-
cios ambientales (en forma de créditos 
de especies, hábitats o ecosistemas) a 
uno o varios generadores de impactos 
ambientales que requieran cumplir con 
una obligación legal de compensación, 
siempre y cuando el principio de equi-
valencia ecosistémica se cumpla (Sar-
miento et al, 2014). 

Al igual que Colombia, estos países 
comparten los mismos principios o 
conceptos adoptados por la nueva nor-
matividad sobre compensaciones por 
pérdida de biodiversidad: la jerarquía 
de la mitigación, la no pérdida neta de 
biodiversidad y la equivalencia ecosis-
témica. Sin embargo, en estos países se 
han resuelto algunos aspectos técnicos, 
legales y nancieros que permiten via-
bilizar los mecanismos antes mencio-
nados (Sarmiento et al, 2014). Dentro 
de dichos aspectos, se puede resaltar 
una reglamentación clara sobre los pro-
cesos y procedimientos asociados a es-
quemas agregados de compensaciones. 
Asimismo, se destacan las guras lega-
les para garantizar la permanencia de 
los predios, así como los instrumentos 
para garantizar la nanciación de las 
medidas de compensación a corto, me-
diano y largo plazo. A través de estos 
esquemas se ha facilitado la implemen-
tación de las compensaciones y se han 
logrado los siguientes bene cios: 

 La consolidación de empresas o en-
tes especializados en conservación 
y restauración que ofrecen servicios 
para el diseño de los planes de com-
pensación y su operación.

 La generación de alternativas eco-
nómicas para dueños de predios 
rurales.

 La generación de mecanismos agre-
gados de compensación que maxi-
mizan los bene cios ambientales y 
permiten lograr metas de conserva-
ción nacionales y regionales. 

 La reducción de los tiempos entre 
los impactos ambientales ocasio-
nados y la implementación de las 
medidas de compensación, dismi-
nuyendo con ello las pérdidas tem-
porales de biodiversidad y servicios 
ecosistémicos.

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 
El MACPB logró un avance signi ca-
tivo en la estandarización de los facto-
res de compensación para la determina-
ción del área y de la forma en que estas 
compensaciones se deben llevar a cabo. 
Sin embargo, a n hay retos para su im-
plementación y en ese sentido las lec-
ciones aprendidas de otros países pue-
den contribuir a superar los desafíos ya 
mencionados. A continuación mencio-
namos algunas propuestas que conside-
ramos pueden contribuir a superarlos. 
Esto con el n de asegurar la sostenibi-
lidad ambiental y nanciera de las com-
pensaciones y la permanencia de las 
mismas. De esta forma se lograría que 
las compensaciones establecidas en el 
MACPB puedan efectivamente contri-
buir al logro de las metas de conserva-
ción y restauración y con ello mejorar la 
oferta de servicios ecosistémicos claves 
para el desarrollo sostenible del país.

1. Para facilitar la identi cación de 
áreas objeto de restauración como 
medida de compensación, es im-
portante contar con un Plan Na-
cional de Restauración que incluya 
las áreas prioritarias de restaura-
ción y sus respectivos protocolos. 
Así mismo, para las compensacio-
nes en conservación es importan-
te que las autoridades ambientales 
dispongan de portafolios de áreas 
prioritarias para la conservación y 
de necesidades para la consolida-
ción del SINAP. 

2. Las autoridades ambientales, jun-
to con la sociedad civil y las em-
presas, deben generar referentes 
de buenas prácticas respecto a los 
contenidos mínimos de un plan de 
compensaciones. Lo anterior tam-
bién implica establecer criterios 
de adicionalidad, calidad y efecti-
vidad de las compensaciones para 
realizar una adecuada evaluación y 
monitoreo. Lo anterior contribuirá 
a la uni cación de criterios y por lo 
tanto de reglas claras para el dise-
ño, implementación y evaluación 
de las medidas de compensación 
para todos los ejecutores y opera-
dores de las mismas. 

3. Se requiere emprender procesos 
colaborativos entre las empresas 
privadas, la sociedad civil y las au-
toridades ambientales, con el n 
de implementar proyectos piloto 
de compensaciones, bajo esque-
mas agregados, como por ejemplo 
bancos de hábitat. Lo anterior, para 
generar esquemas de implementa-
ción costo-e cientes para las em-
presas y para las autoridades am-
bientales, que incluso permitan 
articular esquemas de pago por 
servicios ambientales. 

4. Por ltimo, es necesario generar 
plataformas de acceso p blico, 
que faciliten el control y segui-
miento a las áreas donde se imple-
mentan medidas de compensación 
ambiental, y también plataformas 
que faciliten la identi cación de 
posibles áreas o predios donde 
sea apropiado llevar a cabo dichas 
compensaciones.
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